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Doctor(a) 
JUZGADO 19 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
E.S.D. 
REF: proceso ordinario laboral promovido por  YENIKA LILIANA ROJAS ROLDÁN en
contra de Colpensiones y Colfondos S.A.

RAD: 05001310501920240004200

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER - AUDIENCIA
 
Buenos días, por medio del presente escrito, radicó sustitución de poder para la
audiencia a realizarse el día 24 de febrero de 2025.
 
Por favor remitir el link al apoderado sustituto.
 
Cordialmente,
 
DIEGO RAMÍREZ TORRES
Abogado 
Urbe Abogados

"La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga,

distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso del URBE ABOGADOS S.A.S., pues su contenido puede ser de

carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la

envió y borre este material de su computador. URBE ABOGADOS S.A.S. no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo

responsable es quien la firma o el autor de la misma."
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Doctor(a)  
JUZGADO DIECINUEVE (19) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
E.S.D.  
 
ASUNTO:   Sustitución de Poder para representación en audiencia.  
REF:   Proceso Ordinario Laboral de YENIKA LILIANA ROJAS 

ROLDAN en contra de COLPENSIONES y COLFONDOS S.A.  
RAD:    05001310501920240004200 

 
DIEGO RAMÍREZ TORRES, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de 
ciudadanía 1.090.388.923, portador de la Tarjeta Profesional No. 239.392 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de la señora YENIKA 
LILIANA ROJAS ROLDAN, parte demandante dentro del proceso de la referencia, por 
medio del presente escrito SUSTITUYO poder al abogado JUAN DIEGO SÁNCHEZ 
RIVERA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.049.648.374, abogado en 
ejercicio con Tarjeta Profesional vigente No. 377.534 del Consejo Superior de la 
judicatura, correo electrónico de notificaciones juandiego1816@gmail.com, para la 
representación en audiencia.  
 
Sírvase su señoría, reconocerle personería para actuar dentro de la audiencia 
programada para el día 24 de febrero de 2025 programada para las 8:30 AM 
 
Respetuosamente,  
 
 
 
 
DIEGO RAMÍREZ TORRES  
C.C. 1.090.388.923 
T.P. 239.392 del C. S. de la J.  
 
Acepto,  
 
 
 
JUAN DIEGO SÁNCHEZ RIVERA  
C.C.No.1.049.648.374 
T.P. No. 377.534 del C.S. de la J.  
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